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URGENTE-124907-J11-SEC-LST-RV: Envio Recurso de apelacion en subsidio de
reposicion contra la decision del 26 de julio de 2023 el cual niega al señor Cristian
Orozco Pantoja el permiso de 72 horas

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 12/10/2023 3:13 PM
Para:​Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (7 MB)
arraigo familiar permiso 72 horas.pdf; Apelacion permiso de hasta 72 horas Cristian Orozco.docx;

De: Juzgado 11 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 12 de octubre de 2023 2:23 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Envio Recurso de apelacion en subsidio de reposicion contra la decision del 26 de julio de 2023 el cual
niega al señor Cristian Orozco Pantoja el permiso de 72 horas
 

Buen día,  
 
Remito para el trámite correspondiente.
 
Cordialmente,  
 
JUZGADO ONCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
email ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847287 
Edificio Kaysser 

De: Alejandra Tellez Leyes <alejandra.tellez.leyes@gmail.com>
Enviado: jueves, 12 de octubre de 2023 2:16 p. m.
Para: Juzgado 11 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Envio Recurso de apelacion en subsidio de reposicion contra la decision del 26 de julio de 2023 el cual
niega al señor Cristian Orozco Pantoja el permiso de 72 horas
 
Cordial saludo
Honorable  juez

mailto:ejcp11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De manera atenta adjunto en pdf recurso de apelación contra auto del 26 de julio  de 2023 el cual
niega el beneficio administrativo de 72 horas.

Att. Cristian Orozco Pantoja. 



  BOGOTA D.C. OCTUBRE  12 DE 2023 

 

SEÑOR (es)                  

 

JUZGADO ONCE (11)   DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTA.  

 

 N. PROCESO: 63001600003320150283000 

NI. 124907 

 

DELITO: SECUESTRO SIMPLE TENTATIVA 

DE HOMICIDIO HURTO CALIFICADO. 

 

Asunto: Presento y Sustento Recurso de 

Apelación en subsidio de Reposición, en 

contra del auto 26 de julio de 2023 auto de 

sustentación proferida por el   juzgado 

primero (11) de ejecución de penas y 



medidas de seguridad de Bogotá, que negó 

el beneficio de hasta 72 horas. 

 

Sentenciado: CRISTIAN OROZCO PANTOJA        

 

 

 

1 Demanda y solicitud: 

 

Identificado como aparece al pie de la 

firma recluido en penitenciario y 

carcelario para miembros de la fuerza 

pública de puente aranda, Actuando en 

nombre propio por medio del presente 

escrito presento y sustento recurso de 

apelación   en Subsidio de reposición 

contra su decisión auto de 26  de julio de 

2023 mediante el cual fue negado el 

beneficio de hasta 72 horas  bajo el 

radicado 63001600003320150283000 el 

cual fue notificado el día 9 de octubre del 

presente año. 



 

 

Incurrieron: (1) En un desconocimiento 

del  precedente constitucional y un 

defecto sustantivo por interpretación 

constitucional inadmisible en relación 

con la función resocializadora de la pena 

y el principio fundante de la dignidad 

humana, al considerar que la valoración 

de la conducta por el juez penal agota el 

análisis del juez de ejecución (2) Un 

defecto sustantivo por evidente 

contradicción entre los fundamentos de 

la sentencia de condena y la calificación 

como “grave” de la conducta punible por 

parte del despacho accionado (3) Una 

violación al derecho del beneficio de 

hasta 72 horas. 

 

Así peticiono que se me protejan los 

derechos fundamentales y en 

consecuencia se deje sin efectos la 

providencia del 26 de julio  de 2023 



proferida por el juzgado primero (11) de 

ejecución de penas y medidas de 

seguridad de Bogotá en su lugar se 

ordene el permiso de hasta 72 horas del 

señor CRISTIAN OROZCO PANTOJA, por 

encontrarse satisfechos los requisitos 

establecidos con el articulo 146 y 147 del 

código penitenciario y carcelario. 

 

 

1.2. El juzgado 9 penal municipal de 

conocimiento de Bogotá el 31 de 

enero  de 2019 condeno al señor 

CRISTIAN OROZCO PANTOJA a la    

pena principal de 110 meses de 

prisión, por el delito de secuestro 

simple tentativa de homicidio hurto 

calificado agravado. 

 

 

Privada de la libertad desde el 4 de 

mayo de 2017 cuenta con un tiempo 

físico más redención reconocida de 



88  meses de 180 meses los cuales 

fue condenado. 

 

 

1.3 Con fundamento originada en el 

proceso de interpretación y 

aplicación del artículo  

 

(1) En Cuanto el requisito objetivo 

consistente en haber cumplido las 

tres quintas partes de la condena, 

el  señor CRISTIAN OROZCO  fue 

privado de la libertad el 4 de 

mayo 2017 tiempo físico más 

redención reconocida 88 meses 

de 180 meses de los cuales fue 

condenado. 

 

(2) En cuanto los requisitos 

subjetivos relacionados con el 

adecuado desempeño y 

comportamiento durante su 

tratamiento penitenciario en el 



centro de reclusión que permite 

suponer fundadamente que no 

existe necesidad de continuar la 

ejecución de la pena, así 

demostrar el arraigo familiar y 

social del penado. 

 

 

(3) Fue allegada la resolución 

favorable del 13 de diciembre del 

2022, emitida por el 

establecimiento carcelario  con 

una conducta ejemplar 

sobresaliente el cual es mención 

a su resocialización efectiva y 

progresiva. 

 

El  penado sea preocupado por su 

rehabilitación realzando 

actividades de redención de pena. 

 

 



Para el arraigo familiar y social se 

aportó kilómetro 26 autopista 

guarne Antioquia vereda  hojas 

anchas entrada sede deportiva 

nacional finca N. 87 persona a 

cargo Jenny corrales Jiménez con 

numero de contacto 3026059823 

 

1.3. La decisión del 26 de julio de 2023 

por el juzgado once  de  ejecución de 

penas en esta oportunidad se precisó 

que el único elemento referido a la 

gravedad de la conducta punible la 

prohibición legal articulo 32 

modificase el artículo 68ª de la ley 

599 de 2000 el cual queda así,    fue 

el aspecto central   para negar el 

beneficio permiso de hasta 72 horas 

lo anterior se  considera un 

exabrupto que el beneficio se pueda 

negarse por el solo hecho de que la 

conducta haya sido calificada como 

grave expresa prohibición por el 



delito de hurto calificado agravado 

por el juez que impuso la condena 

penal pues así las cosas “ la persona 

quedaría automáticamente excluida 

de dicho beneficio y se vería 

inexorablemente obligada a purgar 

toda la condena en prisión (180  ) 

meses. 

 

1.5 Es preciso resaltar la 

dosificación punitiva plasmada 

por el juez fallador en sentencia 

condenatoria ‘’ Versa sobre la 

eliminación la circunstancia de 

agravación punitiva, a propósito 

de la aceptación de cargos y de la 

responsabilidad por parte de esta 

así la tasación, se acordó lo 

siguiente en cuanto a CRISTIAN 

OROZCO PANTOJA se partido de 

la mínima del delito  

 



Sobre el particular, la norma 

procesal penal en el artículo 350 

establece que: 

Desde la audiencia de 

formulación de imputación y 

hasta antes de ser presentado 

escrito de acusación la fiscalía y 

el imputado podrán llegar a un 

preacuerdo, el fiscal lo presentara 

ante el juez de conocimiento 

como escrito de acusación. 

 

A su vez, en el inciso segundo del 

articulo 351 ibidem señala: 

 

También podrán el fiscal y el 

imputado llegar a un preacuerdo 

sobre los hechos imputados y sus 

consecuencias si hubiere un 

cambio favorable para el 

imputado con relación a la pena a 

imponer, esto constituiría la única 

rebaja compensatoria por el 



acuerdo para efectos de la 

acusación se procederá en la 

forma prevista en el inciso 

anterior. 

Toda vez que se eliminó el 

agravante en atención de que son 

infractoras primarias de la ley 

penal, y no ha sido condenada por 

delitos dolosos dentro de los 5 

años anteriores, en este orden de 

ideas el juzgado Once de 

ejecución de penas y medidas de 

seguridad de Bogotá no tuvo en 

cuenta la dosificación y la 

tasación punitiva la degradación 

punitiva del penado, CRISTIAN 

OROZCO PANTOJA ni su proceso 

de resocialización efectiva 

 

    

 

1.6 Desconocimiento del 

precedente constitucional y 



defecto sustantivo por 

interpretación constitucional 

inadmisible. 

Fue continuo el deseo del 

legislador de 2014 en no exigir la 

valoración subjetiva alguna del 

comportamiento DISVALOR DE 

ACCION conforme a los 

parámetros de la providencia 

condenatoria  

 

El principal senador ponente del 

proyecto afirmaba que …se trata 

de eliminar los requisitos de 

orden subjetivo para la concesión 

de los subrogados y de esa 

manera poder buscar que muchos 

reclusos que ya han pagado gran 

parte de la condena, abandonen 

el centro de reclusión. 

Con el fin de disminuir el impacto 

de la discrecionalidad al momento 



de decidir esos mismos 

elementos deben ser tenidos en 

cuenta a la hora de aplicar los 

demás beneficios como la 

viabilidad de conceder el 

beneficio de hasta 72 horas sobre 

el particular aporto el ministro de 

justicia en su momento 

….FLEXIBILIZAMOS también la 

concesión de los beneficios  

eliminamos el requisito que hoy 

existe de orden subjetivo que le 

permite al juez en ocasiones casi 

arbitrarias no conceder el 

Derecho de la libertad cuando se 

ha cumplido proporción de la 

pena. 

 

Su señoría, a la hora de estudiar     

 El recurso de apelación tenga en 

cuenta las siguientes 

jurisprudencias relacionadas. 



Debemos indicar que para 

acceder en este caso al beneficio 

administrativo de hasta 72 horas 

establecido en el articulo 147 de 

la ley 65 de 1993, modificado por 

la ley 1709 de 2014 hace 

necesario verificar el contenido 

específicamente el articulo 32 

para establecer, si la conducta 

punible de hurto calificado por el 

cual el aquí reclamante fue 

condenado se encuentra o no 

entre los delitos excluidos por la 

ley para acceder al beneficio 

administrativo solicitado en el 

entendidos de los hechos tuvieron 

ocurrencia  el 5 de septiembre del 

2015 desarrollándose 

investigación 1 de julio de 2020 

cuando había entrado en vigencia 

la ley 1709 de enero de  2014  que 

modifico el código penal así. 



Articulo 32 modificase el articulo 

68 a de la ley 599 de 2000, el cual 

quedara así articulo 68 

exclusiones de los beneficios y 

subrogados penales, salvo 

beneficios por colaboración 

regulados por la ley siempre que 

sea efectiva cuando la persona 

haya sido condenada por delitos 

dolosos dentro de los 5 años 

anteriores. 

 Por lo tanto, que esta 

comprobando que el señor 

CRISTIAN OROZCO PANTOJA  fue 

condenado por el juzgado 3 penal 

del circuito con función de 

conocimiento de Armenia Quindío 

condeno a la pena principal de 

180 meses de prisión por el delito 

de secuestro simple tentativa de 

homicidio y hurto calificado 

agravado.   

 



Al interior del proceso 

63001600003320150283000 para 

el juzgado 11 de ejecución de 

penas es inviable la concesión de 

beneficio de hasta 72 horas en 

tanto que el condenado se 

encuentra efectivamente 

descontando pena por los delitos 

excluidos por lo cual a pesar de 

cumplir los demás requisitos 

contemplados en el articulo 147 

de la norma en cita no es posible 

la concesión de beneficios 

administrativos sin ser necesario 

profundizar en su análisis como 

quiera que se encuentra 

supeditados al cumplimiento del 

primer factor, mismo que no 

puede ser desconocido so pena 

de soslayar la voluntad del 

legislador.  

En pocas palabras los jueces 

especializados conocen como 



delitos  graves terrorismo, 

rebelión, mientras que los jueces 

de ejecución de penas tienen en 

su despacho delitos como hurto 

calificado agravado el cual se 

está vulnerando el principio de 

igualdad el cual incurrieron en  

una vía de hecho ante la 

inaplicación de los principios de 

favorabilidad y pro homine, dejar 

sin efecto las determinaciones 

adversas a sus intereses y se 

conceda el beneficio 

administrativo de 72 horas de 

permiso. 

Frente a esta lógica para el 

momento en que ocurrieron los 

hechos 5 de septiembre de 2015 

ya estaba en vigencia la ley 1709 

de 2014 que en su articulo 32 

incorporo al artículo 68ª del 

código penal la prohibición de 

conceder el beneficio 



administrativo al delito de hurto 

calificado agravado durante la 

vigencia del trámite dicha 

disposición únicamente fue 

modificado por la ley 1773 de 

2016 el cual incorporo delitos 

expresamente excluidos. 

La jurisprudencia constitucional 

ha explicado que la regla pro 

homine procede cuando hay dos 

interpretaciones por ser fiel al 

objeto y fin del instrumento sobre 

derechos humanos al mismo 

sistema mismo de protección C – 

438 de 2013. 

 

 

     

 

 

1.7. La jurisprudencia de la corte 

suprema de justicia ha precisado 

que en este tipo de conductas se 



debe aplicar la ley vigente al 

momento de ejecutar el hecho 

punible, acorde con el principio 

de legalidad del articulo 29 de la 

constitución y sexto de la ley 599 

de 2000. 

El estado de derecho garantiza 

que el proceso penal ha 

transcurrido por senderos 

respetuosos de los derechos 

fundamentales   y servir a las 

finalidades esenciales del ius 

puniendi. 

  

El ámbito de protección del 

derecho al debido proceso eta 

demarcado, entonces tanto por 

prescripciones constitucionales 

genéricas como por la especifica 

configuración legal de las formas 

propias de cada juicio, pues se 

trata de una garantía de marcada 

composición normativa. 



 

La corte ha  manifestado el 

principio de favorabilidad por 

regla general, la ley penal rige 

para las conductas durante su 

vigencia sin embargo el articulo 

29 de la constitución política y el 

artículo 6 del código penal “ En 

materia penal, la ley permisiva o 

favorable aun cuando sea 

posterior, se aplicara de 

preferencia no solo opera frente a 

las normas sustantivas, sino 

también en materia procesal, así 

se establece por el articulo 6 de 

la ley 906 de 2004, en el que 

consagra la norma mas favorable 

y permisiva aun cuando sea 

posterior a la actuación. 

 

 

1.8. En relación con las 

exigencias de carácter cualitativo 



se ha puesto de relieve que son 

palpables los ámbitos a los deben 

incardinarse y por ende, ceñirse 

la valoración del funcionario 

judicial en los de emitir 

pronunciamientos de merito 

frente a las condiciones de 

cumplimiento de la condena, 

campos que de manera 

inequívoca imponen el deber legal 

y de ratio deciden di, en los que 

“…se conjuguen los antecedentes 

personales, sociales familiares de 

la sentenciada lo mismo que la 

modalidad y gravedad de la 

conducta, entendiendo por tal la 

mayor o menor afectación del 

bien jurídico tutelado con la 

norma que infringió la 

sentenciada. 

 

La corte suprema de justicia, sala 

de casación penal, oficiando 



como juez de tutela en segunda 

instancia ha puesto de relieve  

que  la  corte constitucional 

reconoció que  la redacción del 

artículo 64 del código penal no 

establece elementos de la 

conducta punible que deben tener 

en cuenta los jueces de ejecución 

de penas, ni establece los 

parámetros a seguir para asumir 

las valoraciones, que de ello 

hicieron previamente los jueces 

penales en la sentencia, debe 

tener en cuenta que la pena no ha 

sido penada únicamente para 

lograr que la sociedad y la victima 

castiguen al condenando y que 

con ello vean sus derechos 

restituidos, sino que responda a 

la finalidad constitucional de la 

resocialización como garantía de 

la dignidad humana. 

 



A lo anterior agrega que esto 

encuentra sustento igualmente en 

la dogmática penal, donde se ha 

reconocido que la pena es algo 

intrínseco a los distintos 

momentos del proceso punitivo, lo 

cual ha sido recogido desde los 

inicios por la jurisprudencia tanto 

constitucional como de la corte 

suprema de justicia en distintas 

sentencias, por lo tanto, se tiene 

que:  

 En la fase previa a la comisión 

del delito prima la intimidad de la 

norma, e decir la motivación al 

ciudadano, mediante la amenaza 

de la ley para que se abstenga de 

desplegar conductas que pongan 

en riesgo bienes jurídicos 

protegidos por el derecho penal. 

En la fase de imposición y 

medición judicial debe tenerse en 

cuenta la culpabilidad y los 



derechos del inculpado, sin 

olvidar que sirve a la 

confirmación de la seriedad de la 

amenaza penal y ala intimidación 

individual. En la fase de ejecución 

de penas, esta debe guiarse por 

las ideas de resocialización y 

reinserción social. 

 

Los jueces de ejecución de penas, 

por esas razones deben velar por 

la reeducación y la reinserción 

social de los penados, como una 

consecuencia natural de la 

definición de Colombia como un 

estado social de derecho fundado 

en la dignidad humana, que 

permite humanizar las penas, así 

como también evitar criterios 

retributivos de penas más 

severas. 

 



La corte constitucional, sentencia 

C- 806 de 2002, en cuanto a la 

prevención general no puede 

entenderla solo desde el punto de 

vista intimidatorio es decir, la 

amenaza de la pena para los 

delincuentes( prevención general 

negativa) sino que debe mirar 

también un aspecto estabilizador 

en cuanto a la pena se presenta 

como socialmente necesaria para 

mantener las estructuras 

fundamentales de una sociedad ( 

Prevención general positiva) pero 

igualmente no solo debe 

orientarse a defender a la 

comunidad de quien infrinja la 

norma, sino que ha de respetar la 

dignidad humana de estos, no 

imponiendo penas completas e 

intentar ofrecerles alternativas a 

su comportamiento desviado, 



ofreciéndole posibilidades para la 

reinserción social.  

 

1.9. La concesión de un derecho 

basado solamente en razón de la 

valoración de la conducta punible, 

deben privilegiarse los principios 

que orientan la imposición de la 

sanción penal y la función 

resocializadora entre ellos el que 

impele que en nuestro sistema 

jurídico rige un derecho penal de 

acto que supone la adopción del 

principio de culpabilidad que se 

fundamenta en la voluntad del 

individuo.  

 

Bajo este último juicio cabe 

entonces los sustitutos y 

subrogados penales pues la pena 

de frente a sus fines de 

prevención y retribución y 

resocialización pues estos se 



logran por otros medios 

sancionatorios alternativos como 

el permiso administrativo  de 

hasta 72 horas   subrogado de la 

libertad condicional, prisión 

domiciliaria bajo mecanismo 

electrónico, en aras de garantizar 

la dignidad humana. 

 

2. Se resalta el fin resocializador 

de la pena consagrado 

especialmente en los artículos 9 y 

10 de la ley 65 de 1993 y donde 

privilegia esta finalidad como 

objetivo principal del tratamiento 

penitenciario bajo esta 

perspectiva en lo que aquí toca la 

penado CRISTIAN OROZCO 

PANTOJA   se ha preocupado por 

su rehabilitación resocialización 

de la pena, realizando actividades 

como inducción al tratamiento 

carcelario , realizo actividades de 



redención de pena con orden de 

trabajo comité de trabajo y 

enseñanza,  realizo todas las 

actividades de los cursos 

trasversales, Misión carácter, 

atención individual por psicología, 

programa de familia, SENA 

aprendizaje, curso de 

manipulación de alimentos, curso 

especial en material didáctico 

para niños y niñas de la primera 

infancia, Administración del 

tiempo en la vida laboral, 

atención al cliente, Diplomado en 

derechos humanos, su fase en 

tratamiento Mediana Seguridad,   

para redimir pena y superando  

para una mejor vida y reinserción 

social, realizando un autoexamen 

de la toma de malas decisiones 

en el  pasado. 

 

 



2.2.  A pesar de lo anterior, la 

ampliación del conjunto de 

factores que puede tener en 

cuenta el juez no es el único 

efecto de haber removido la 

alusión a la gravedad de la 

conducta punible en su redacción 

actual, el artículo 68ª expresa 

prohibición  del código penal  

pero no existe en el texto de la 

disposición acusada un elemento 

que le de al juez de ejecución de 

penas un parámetro o criterio de 

ordenación con respecto a la 

manera como debe efectuar la 

valoración de la conducta punible, 

en esa medida el problema no 

consiste únicamente en que no 

sea claro que otros elementos de 

la conducta punible debe tener en 

cuenta el juez de ejecución de 

penas, el problema es que el 

juzgado 11 de ejecución de penas 



y medidas de seguridad no realizo 

un estudio adecuado   tampoco le 

da un indicio de cómo debe 

valorarlos. 

 

 

Con fundamento en lo anterior, 

concluyo la corporación que si se 

vulnera el principio de legalidad 

como elemento del debido 

proceso, en materia penal cuando 

el legislador establece que los 

jueces de ejecución de penas 

deben valorar la conducta punible 

para decidir sobre la viabilidad de 

conceder el beneficio de hasta 72 

horas, sin darles los parámetros 

para ello, por lo tanto una norma  

que exige que los jueces de 

ejecución de penas valoren la 

conducta punible de las personas 

privadas de la libertad  es 

exequible, siempre y cuando la 



valoración tenga en cuenta todas 

las circunstancias, elementos  y 

consideraciones hechas por el 

juez penal en la sentencia 

condenatoria, sean favorables o 

desfavorables al otorgamiento del 

beneficio administrativo de 72 

horas. 

 

 

 

2.3. En sentencia T- 019 de 2017 

la H. Corte constitucional señalo: 

El sistema penal acusatorio como 

funciones de la pena la 

prevención general la reinserción 

social, y la protección al 

condenado son las principales 

funciones que cobran fuerza en el 

momento de la ejecución de la 

pena de prisión. Articulo 4 CP  

 

 



 Es así como el examen de la 

conducta por la que se emitió 

condena debe ponderarse con el 

fin de prevención especial y  el de 

readaptación a la sociedad por 

parte del sentenciado, pues no de 

otra forma se cumple con  el fin 

primordial establecido por la 

sanción privativa de la libertad 

que no es otro distinto a la 

recuperación y reinserción del 

infractor tal como lo estipulan los 

artículos 6 numeral 5 de la 

convención Americana sobre los 

derechos humanos y 10 numeral 3 

del pacto internacional de3 

derechos civiles y políticos 

integrados a nuestro 

ordenamiento interno por virtud 

del Bloque de constitucionalidad 

articulo 93  debe asignársele un 

peso importante al proceso de 

reinserción, adaptación y 



resocialización al interno, pues si 

así no fuera la retribución justa 

podría, traducirse en decisiones 

semejantes a una respuesta de 

venganza colectiva, que en nada 

contribuye con la reconstrucción 

del tejido social y anulan la 

dignidad del ser humano. 

 

Así ha sido reconocido 

internacionalmente entre otros, 

en las reglas mínimas para el 

tratamiento de los reclusos que 

estableció como principio rector 

aplicable al proceso de los 

condenados, la necesidad que el 

tratamiento no se debe recalcar 

el hecho de la exclusión de los 

reclusos de la sociedad, sino por 

el contrario que siga formando 

parte de ella. 

 

 



Motivo por el que el mismo cuerpo 

normativo, respecto al 

tratamiento penitenciario debe 

tener un objeto inculcarles la 

voluntad de vivir conforme a la ley 

mantenerse con el producto de su 

trabajo y mantener en ellos la 

aptitud de ellos para hacerlo, 

dicho tratamiento esta 

encaminado por el respeto de sí 

mismos. 

 

 

Bajo este entendido la prisión 

debe entenderse como parte de 

un proceso que busca recibir una 

retribución justa, el condenado no 

vuelva a delinquir, y que el 

condenado se prepare para la 

reinserción social, este que 

conlleva necesariamente a que el 

tratamiento penitenciario y el 

comportamiento del condenado 



durante este tiempo sea valorado, 

analizado, estudiado, y tenga 

consecuencia de la manera en 

que se ejecuta la sanción. 

 

 

Lo anterior justamente con el fin 

de incentivar en el infractor, 

esperanza y motivo para 

participar en su proceso de 

reinserción asegurar la 

progresividad del tratamiento 

penitenciario como también 

brindar herramientas útiles al 

penado, para retomar la vida en la 

sociedad cuando recobre la 

libertad. 

 

 

 

 

En este orden de ideas entender 

que la gravedad de la conducta es 



sinónimo de la negación de la 

libertad condicional, equivaldría a 

extender los efectos de una 

prohibición normativa específica, 

sobre todos los casos que se 

estimen de notoria gravedad, sin 

haber sido así previsto en la ley y 

tal expansión no es compatible 

con los derechos fundamentales 

de los condenados pues los 

dejaría sin expectativa a su 

arrepentimiento e interés de 

cambio sean factores a valorar 

durante el tratamiento 

penitenciario, erradicando con 

ello los incentivos, en el interés 

de la resocialización y quedaría 

en el cumplimiento total de la 

pena al interior de un 

establecimiento de reclusión. 

 

 



Aunado lo anterior como muestra, 

de su interés por reintegrarse a la 

sociedad. 

 

 

 

2.4. El incidente de reparación 

integral a la víctima, realizaron en 

varias ocasiones audiencia para 

lograr obtener un mutuo acuerdo 

sobre el incidente de reparación 

integral de la víctima. 

 

 

 

 

Situación que no fue posible toda 

vez que en ninguna instancia 

asistieron, ni aceptaron, ni 

compadecieron audiencia de 

incidente de reparación alguna. 

 

 



 

 

2.4.  pretensiones. 

 

1.Con el propósito de obtener el 

amparo de los derechos 

fundamentales a la libertad 

articulo 28 c p, al debido 

proceso articulo 29 c p, al 

acceso a la administración de 

justicia articulo 229 c p, a la 

dignidad humana articulo 1 y 6 

c p, atendiendo al principio de 

favorabilidad, y el proceso de 

resocialización que ha venido 

realizando el penado. 

 

 

2.Dejar sin efecto la providencia 

del 26 de julio  de 2023 

mediante el cual fue negado el 

beneficio administrativo de 



hasta 72 horas  en su lugar 

otorgar dicho beneficio. 

 

3. La viabilidad de conceder el 

beneficio administrativo 

permiso de hasta 72 horas bajo 

el entendido del proceso de 

resocialización, reinserción 

social que ha cumplido el  

penado, de interés personal y 

enriquecimiento intelectual.   

 

 

 

 

HONORABLE.  

juez agradezco su atención 

prestada Dios continué otorgando 

bendición.          

 

                 

             



 

            

  

  



 

 

 

        

       

  

 

 

 

 

 

 

 






























